ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  11 DE AGOSTO DE 2009
Nº 11/ 2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 11 de agosto de 2009, siendo las 9:30 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· Mª Carmen Anaya. Solado de acceso a vivienda en C/ La Fuente, 23. Informe favorable.

· Isaac Corralo Pastrana. Reforma de garaje en C/ La Iglesia, s/n. Informe favorable.

· Roberto Burgueño Valentín. Reparación de fachada en C/ El Tesoro, s/n. Informe favorable.

· Mª Luz Caballero Adriano. Reforma de acabados en vivienda  en C/ Mayor, 66. Informe favorable.

· Javier Ronco Caro. Piscina en Urb. Nueva Sierra, parcela CJ-9. Informe favorable.

· Luís López Gómez. Piscina en Urb. Nueva Sierra, parcela AF-26. Informe favorable.

· Esteban García Velasco. Piscina en Urb. Nueva Sierra, parcela GE-70. Informe favorable.

· Farid El Hamaoui Corralo. Vallado de suelo rústico y desmonte de terreno en Parc. 10 Polígono. 1. Informe favorable.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· No hay solicitudes.


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Ramón Marín Vilchez. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela AZ-16. Informa Favorable.

· Rafael Luque Díaz. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela DE-25. Informe Favorable.

· Santiago Jesús Hernández González. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela BO-119. Informe Favorable.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna.

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

· No hay solicitudes.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes.


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

3.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE SERVICIOS: REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULO PIROTÉCNICO.

La Junta de Gobierno Local, a la vista de la oferta presentada, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

Primero: Adjudicar la contratación del servicio: realización de espectáculo pirotécnico, según el proyecto presentado, el día 28 de septiembre de 2009 a favor de la empresa Pirotecnia Vulcano, S.L., en el precio cierto de OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISEIS EUROS Y DIECISEIS CÉNTIMOS (8.726,16 €), IVA INCLUIDO.

El contrato tiene la consideración de contrato menor, conforme establece el  artículo 122 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del sector público.

Segundo: Facultar a la Sra Alcaldesa-Presidenta, Doña Covadonga Pastrana Adriano, tan ampliamente como en Derecho proceda, para la formalización del oportuno contrato administrativo.

4.- SUBVENCIÓN PARA REHABILITACIÓN Y NUEVA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS.

Vistas las solicitudes presentadas para las subvenciones para finalidades de rehabilitación y nueva construcción de edificios y los informes evacuados en el expediente, acordamos:


Primero.- Conceder las siguientes subvenciones que se relacionan a continuación:

TITULAR: Antonio Aliaga García

SITUACIÓN DE LA OBRA: Calle La Iglesia, nº 28

TIPO DE OBRA: Obra menor, reparación de tejado

PRESUPUESTO: 4.200 euros.

IMPORTE SUBVENCION: 600 euros.

Segundo. Notifíquese el presente acuerdo a los interesados.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:15 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
